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COMUNICADO N° 003-2023-VPI-UNCA/CE 

ETAPA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

  
La Vicepresidencia de Investigación de la Universidad Nacional Ciro Alegría, de acuerdo a la Resolución 

de Comisión Organizadora 0808-2023/CO-UNCA, donde se aprueba la Convocatoria Extraordinaria del 

Concurso de Proyectos de Investigación con Fondos Concursables (Recursos Determinados y Recursos 

Ordinarios) N°001-2023 y en cumplimiento a la etapa de Aprobación de Resultados  de las BASES DEL 

CONCURSO DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE PROYECTOS DE INVESTIGACION CON 

FONDOS CONCURSABLES (RECURSOS DETERMINADOS Y RECURSOS ORDINARIOS) N°001-2023, 

aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora 0809-2023/CO-UNCA, pone en conocimiento 

los resultados finales de la presente convocatoria, según  Resolución de Comisión Organizadora 0834-

2023/CO-UNCA, mediante el cual se resuelve: 

 

 

1. ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR los Resultados Finales de la Convocatoria Extraordinaria de 

Proyectos de Investigación con Fondos Concursables (Recursos Determinados y Recursos 

Ordinarios) N°001-2023, de acuerdo al INFORME N° 001-2023-CEPIFC/PE, remitido por los 

Pares Externos. 

2. ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR el Proyecto de Investigación: “Análisis de la Calidad Física, 

Química y Biológica de los Suelos Agrícolas y Forestales en los Distritos de Huamachuco, Chugay, 

Cochorco, Curgos, Marcabal, Sanagorán, Sarín y Sartimbamba en la Provincia De Sánchez 

Carrión, Departamento de La Libertad”, Del Dr. Carlos Abanto Rodríguez, APROBADO. 

3. ARTÍCULO TERCERO. - DECLARAR el Proyecto de Investigación: “Modelo de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Turístico del Distrito de Curgos, en La Provincia de Sánchez Carrión – 

2024”, del Dr. Pepe Oswaldo Mori Ramirez, DESAPROBADO. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


